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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ LUIS VÁSQUEZ QUINTERO 

CONTRA ESTRELLA INTERNACIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL 

COLOMBIA.  

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por la demandada contra el auto de 30 de noviembre de 2023, proferido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, se ADMITE la apelación del mismo. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

en caso de no realizarse solicitudes probatorias en esta instancia, una vez 

ejecutoriada esta providencia concédase el término común de 5 días a las partes 

para que presenten los alegatos de conclusión. 

  
NOTIFÍQUESE 
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